
  

Cordial saludo,  
 
La Inspección de Policía Segundo Turno, teniendo en cuenta la imposibilidad para realizar la notificación 
personal de algunos procesos de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana) y en cumplimiento del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, solicitamos sean notificados por aviso 
en la página web oficial del Municipio de Sabaneta, a fin de impulsar los mismos. 
 
A continuación, relaciono los infractores con su respectiva identificación y Acto Administrativo a notificar. 

N° NOMBRE 
N° 

IDENTIFICACIÓN 
N° 

COMPARENDO 
N° 

RESOLUCIÓN 
FECHA 

RESOLUCIÓN 

1 
MATEO VILLA HENAO 1.000.869.359 56310-5666 739 

4 DE OCTUBRE DE 
2021 

2 
VALERIA TAMAYO GOMEZ 1.036.681.953 56310-5752 731 

4 DE OCTUBRE DE 
2021 

3 
DANIELA SEPULVEDA 
ALVAREZ 1.039.462.532 56310-5566 737 

4 DE OCTUBRE DE 
2021 

4 
EURLEY ANTONIO SANCHEZ 
BEDOYA 15.349.358 56310-5665 738 

4 DE OCTUBRE DE 
2021 

5 
RODRIGO DE JESUS RIVERA 
HERRERA  8.346.523 56310-5854 741 

4 DE OCTUBRE DE 
2021 

6 
CAMILO ANDRES RAIGOZA 
GUTIERREZ  71.373.311 56310-4545 744 

5 DE OCTUBRE DE 
2021 

7 
LILIAN IMAR QUINTERO 
CAÑAS  43.443.058 56310-5565 730 

4 DE OCTUBRE DE 
2021 

8 
CATALINA ANDREA 
PEMBERTY LOPEZ  32.352.669 56310-4746 734 

4 DE OCTUBRE DE 
2021 

9 
MATEO MORENO MUÑOZ  1.037.648.780 56310-3793 732 

4 DE OCTUBRE DE 
2021 

10 

JUAN ESTEBAN FRANCO 
TABORDA  
MANUELA URIBE ALVAREZ 
(MENOR DE EDAD) 1.001.618.261 56310-5410 736 

4 DE OCTUBRE DE 
2021 

11 
SANTIAGO JARAMILLO 
HURTADO  1.007.111.222 56310-4742 728 

4 DE OCTUBRE DE 
2021 

12 
ALVARO ALONSO 
ECHAVARRIA ARANGO  1.017.252.627 56310-4289 724 

4 DE OCTUBRE DE 
2021 

13 
BRAYAN ESTIVEN BAENA 
RODRIGUEZ  1.000.443.974 56310-4745 733 

4 DE OCTUBRE DE 
2021 

14 
TATIANA ALVAREZ 
AGUDELO  1.038.819.598 56310-4747 735 

4 DE OCTUBRE DE 
2021 

 

Se publicará en la página Web de la entidad por el término de cinco (5) días hábiles, con la advertencia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.  
Sírvase proceder según su competencia y los parámetros establecidos para la respectiva publicación. 
 
 
 
LUIS FERNANDO SALAZAR URIBE 
Inspector de Policía Segundo Turno 


